
ALCALDíA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

RESOLUCiÓN N°~ J) / UD ROV.2009

"Por la cual se toma una medida en materia de reposición de equipos de transporte pÚblico
colectivo de pasajeros en el Distrito Capital"

EL SECRETARIODISTRITALDE MOVILIDAD,en ejerciciode sus facultades
constitucionalesy legales,y enparticularconfundamentoenlodispuestoporlasLeyes
105de1993y 336de1996,YlosDecretosDistritales319de2006y309de2009,Y

CONSIDERANDO

Quedeconformidadconlosartículos1,2Y365delaConstituciónPolítica,losservicios
públicosson inherentesa la finalidadsocialdel Estado,los cualesdeberánser
prestadosenformaeficientea todosloshabitantes,

Quela Ley105de 1993en su artículo2, señalaqueporsu carácterde serviciopúblico,
la operacióndel transportepúblicoestarábajola regulacióndel Estado,quienejerceráel
control y la vigilancianecesariospara su adecuadaprestación,en condicionesde
calidad,oportunidady seguridad,

Queenlosartículos2 y 3delaLey336de1996,seestablececomoprioridadesencial
del Estadola seguridadde losusuarios,y la obligaciónporpartede lasautoridades
competentes,deestablecerunaregulacióndetransportepúblicoqueexijay verifiquelas
condicionesdeseguridad,comodidady accesibilidadrequeridas,dándoleprioridada la
utilizacióndemediosdetransportemasivo,

Queconformea loestablecidoenel artículo8°dela Ley336de1996,"lasautoridades
que conformanel sectory el sistemade transporteserán las encargadasde la
organización,vigilanciay control de la actividadtransportadoradentro de su
jurisdicciónll,

Queel artículo5°de la Ley336de 1996,le otorgaa la operaciónde lasempresasde
transportepúblicoelcarácterdeserviciopúblicoesencialbajola regulacióndelEstado,
queimplicala prelacióndelinterésgeneralsobreel particular,especialmenteencuanto
a lagarantíadelaprestacióndelservicioy laproteccióndelosusuarios,conformea los
derechosy obligacionesqueseñaleelReglamentoparacadaModo,
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Quecorrespondea lasautoridadesde losnivelesdepartamental,distritaly municipal,
ejercerla potestadreglamentariaparagarantizarla eficienteprestaciónde losservicios
públicosasucargo,

Queactualmente,y de acuerdoconla informacióncontenidaen losRegistrosDistrital
Automotory deTarjetasdeOperación,puedenprestarel serviciodetransportepúblico
colectivodentrodelaciudad,16.386vehículos,discriminadoscomosigue:

Queel DecretoDistrital319 de 2006,"Porel cual se adoptael PlanMaestrode
Movilidad para Bogotá Distrito Capital, que incluye el ordenamientode
estacionamientos,y se dictanotrasdisposiciones",establecela necesidadde integrar
los sistemasde transportepúblico,con el fin de gal"antizarlos derechosde los
ciudadanosalambientesano,altrabajo,a ladignidadhumanay a lalibrecirculaciónpor
el territorio,mediantela generaciónde unsistemade transportepúblicode pasajeros
organizado,eficienteysostenibleenlaciudaddeBogotá,

Queel mencionadoDecretoseñalaqueel SistemaIntegradode TransportePúblico
comprendelasaccionesparala articulación,vinculacióny operaciónintegradade los
diferentesmodosde transportepúblico,las institucioneso entidadescreadasparala
planeación,la organización,el controldel tráficoy el transportepúblico,asícomola
infraestructurarequeridaparalaaccesibilidad,circulacióny el recaudodelsistema,

Quecomoconsecuenciade lo anteriorlaAlcaldíaMayorde Bogotáexpidióel Decreto
309de 2009"Porel cualse adoptael SistemaIntegradode TransportePúblicopara
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TIPO DE CANTIDAD
VEHíCULO
MICROBUSES 5015

BUSETAS 4745

BUSES 6626

TOTAL 16386
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Bogotá,D.C.,y se dictanotrasdisposiciones",el cualen el parágrafoprimerodel
artículo12establecióquela reposicióndevehículosdelserviciode transportepúblico
colectivoenel DistritoCapital,únicamentepodráefectuarseporunvehículonuevo,de
acuerdoconlademandaaseratendida,conelnúmerodevehículosquesereemplazan,
y consucapacidad,segúnreglamentacióny/oactoadministrativoquesobreelparticular
expidalaSecretaríaDistritaldeMovilidad,

QuelosestudiostécnicosdeestructuracióndelSITPestablecieronlasnecesidadesde
vehículosde este Sistema,las cuales,una vez descontadoslos vehículosque
correspondenaltransportemasivo,seexpresanacontinuación:

Quecorrespondea la autoridadde transportetomarlas medidasque permitanla
conformacióndel parqueautomotorqueintegraráel SistemaIntegradode Transporte
Público, siguiendolas especificacionestécnicasy cantidadesdel estudio de
estructuracióndelmismo,

Queloscomponentesmecánicosy capacidadesde losvehículostipobusetay busde
50 pasajeros(conjuntomotor-transmisión-suspensión-frenos)son los mismosy sólo
difierenensusdimensiones,

Envirtuddeloanterior,
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VEHICULOS
PARQUENUEVO REQUERIDOS

Microbuses 2179
Buseta 1572
Busde 50 Pasajeros 5028
Bus de90 Pasajeros 2616
Articulado 69
Biarticulado 284
Totales 11.748
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RESUELVE

ARTíCULO1. Reposición de vehículos tipo busE~ta.A partirdela publicación
de lapresenteResolución,podráefectuarsereposicióndevehículostipobusetaquese
retirendel servicio,paradar ingresoa vehículostipo busetón,de acuerdocon las
especificacionestécnicasdel anexode la presenteresolución,las cualesdeberán
acreditarseconbaseenlasespecificacionesdelfabricantE!delchasisy delfabricantede
la carroceríaregistradasen el procesode homologaciónante el Ministeriode
Transporte.Corresponderáal concesionariode RegistroAutomotorverificarlas
condicionesde losvehículosqueingresan,conbaseen informaciónprovenientedel
fabricantedelosvehículos.

Unavez incorporadoslosvehículosal SistemaIntegradode TransportePúblico,las
especificacionestécnicasde los vehículos,así como las condicionesde ingreso,
equivalenciasporvehículosnuevosy vidaútil,corresponderána lasacordadasen los
contratosde operaciónquehayacelebradoo celebreTransmilenioS.A.o quienhaga
susveces,comogestordel transportemasivodentrodel DistritoCapital,quiendebe
comunicarlasa la Secretaríade Movilidadconel fin de desarrollarlasactividadesde
RegistroAutomotory deTarjetasdeOperacióncorrespondientes.

ARTíCULO2. Operaciónde los nuevosvehículc)sen las rutas autorizadas.
Las empresasque sirvanrutasautorizadasparauna tipologíade vehículosy que
adelantenprocesosdereposiciónporvehículosdela nuevatipología,podránprestarel
servicioconlosvehículosqueingreseny/oconlosexistentesen unamismaruta,sin
queseanecesarioemitirautorizacionesindividualesdecclmbiodetipodevehículopara
cadarecorrido.Losvehículosqueingresendeberánposeerdistintivosidénticosy no
haránusodeadornos,suplementosnidispositivosnoprevistosdentrodelasexigencias
tipológicasde chasísy carroceríaprevistasen el documento"Diseñotécnicode
vehículos"delestudiodeestructuracióndelSistemaIntegradodeTransportePúblico.

ARTíCULO3. Ingresode vehículosde la nuevatipología.La reposiciónde
vehículostipo busetaque se retirandel servicio,parael ingresode vehículostipo
busetónse efectuaráhastaparaquinientassiete(507)unidades.Al alcanzarseeste 4
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número,seestaráconarregloa lo dispuestoen losactosadministrativosquese expidan
posteriormente.

Quienesvayana iniciarlostrámitesdedesintegraciónfísicatotaldevehículosbuseta
confinesdereposición,deberáninformarseenlos PuntosdeAtencióndelaconcesión
deRegistroAutomotorsobreladisponibilidadparael vehículoqueaspirana ingresaral
servicio.Laconcesiónllevaráunregistrodeaccesopúblicovíawebdondeinformelos
númerosde vehículosdisponibles,con baseen las solicitudesde cancelaciónde
registropresentadasconfinesdereposición.

ARTíCULO4. Vigencia.La presenteResoluciónentraráen vigenciaa partirde la
fechadesupublicación.

PUBlÍQUESE,COMUNíQUESEY CÚMPLASE

DadoenBogotáD.C.,a los... " n \!~" ?n09

CJHJ/AEHC/JHl.{~A~F
~ F

FERNANDOAlVAREZMORALES

¡'secretariO Distrital de Movilidad
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ANEXODEESPECIFICACIONESTÉCNICAS

Autobusestipo Bus-Busetón(48- 52Pasajeros):Sonautobusesconcapacidadentre48y 52 pasajeroscon
puertadelanteray traseraaliado derecho.Susprincipalescaracterísticassepresentana continuación:

Parmotor 1".__L'5.9!r.nLJ__~._J3Er.n_-J
..~(}~t_J --~-@J~Q.Q

Capacidadi PasdePie 1 PasSentados

Suspensión

Euro 111

Motor

Potencia
neta

I
I
!

I Electrónicoo
Mecánico

kw
120

Cilindrada
4000- 5000

~r.n.:~---"

.. Rpm .._~J

@2850 I

Combustible

Transmisión NoMarchas
4

CapacidadEjes
(2)

.~r.nortifI~_~dore.~j

Qg.~~.-,~~ción_J

Doble Llanta 1

Disté
Entn

28

4.300mm

24

(1) A partirdel 1 de enerode 2010todos losvehículosdeberáncumplircon las disposicionesambientales
nacionalesen materiadeemisiones.Serádablematricularvehículosconel estándarEuro11hastael 31
de diciembrede 2009,a partirdel 1 de enerode 2010seráobligatorioincorporarvehículosEuro 111,y
desdeel1 deenerode 2011seráobligatorioincorporarvehículo~)EuroIVo superiores.

(2) Las carroceríasdeberáncumplir con las condicionesprevistasen el documento"Diseñotécnico de
vehículos"delestudiodeestructuracióndel SistemaIntegradode TransportePúblico.

(3) Seránmateriade exigenciaspara ingreso,lasespecificacionescorrespondientesa: 1.TecnologíaEuro
de emisiones.2. Distanciaentreejes.3. Pesosmáximos,y ~. Potenciamáximamotor.Lasde los
numerales 2 a 4 admitirán una tolerancia de hasta el '10% inclusive para quienes posean
especificacionesinferiores.Seránsiempreadmisiblesespecificacionessuperiores.Lasespecificaciones
restantes se entiendensimplementeenunciativas,excepto donde las normas nacionalesseñalen
exigenciasespecíficas.
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